
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUD

ALCALDIA

Y
confere el art. 63 ambos de la
modificada por la Ley 19 130 del

CONTRATO OE PRESTACION OE SERVICIOS

2 1 llAR 2017

Lota,

DEcREro N. Y vY (.)

VISTOS

1-Decreto N"157 de fecha 21 de Febrero del 2017 que

aorueba "CONVENIO PROGRAMA VIOA SANA INTERVENCION EN FACTORES DE

iresco oe er.¡¡enmEDADES No rRANSMlslBLEs".

2 -l\¡emo N'54 de fecha O'1 de Febrero del 2017' del Jefe del

DepartamentodeSaludendondeelsrAlcaldeautorizacontlataralFuncionario(a)que
más abajo se indrca

3 _ Conlrato de Prestación de Servicio suscrlto con eltrabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contralola

en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que me
lévÑ; laogs, oreánica constitucional de Municipalidades,
19 de Marzo de 1992

DECRETO:

1.-Ratlfiouese Contrato de Prestación de Servicio celebrado entré Ia

L i¡unicroalidad de Lofa v la trauálááora oue más abaro se indica a,fin 
-de. 

Ilevár a cabo el
l;ióiiü-Éñ'io Fn-otn,ir¡Á vró¡ seNÁ lñienvelclot'¡ EN FAcroREs DE RIESGo oE
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES"'

. 
--laelcy espr'lozl clace-s psrcoLocr 19 HoRAs l4'19.900

2 - El oasto oue oenere el cumolimiento del oresente confato de
Preslación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21-03 "VIDA SANA"'

ANÓTESE, COMUN HIVESE -

c
R IPAL

ES

Dlstrlbuciór:

.Secr€raria {MuniciDio)
-Contmloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpera Funcionario

Q; OEL S R ALCALDE


